
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  26 de mayo de 2022 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       
                                Bogotá, D.C., Quince de Junio de Dos Mil Veintidós 
 

PROCESO: 2020-0981 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede y a efectos de evitar la parálisis de 
proceso, con apego a lo normado en el artículo 49 y 50 del C. G. del Proceso, el 
Juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo a la auxiliar de la justicia RODNEY CASTAÑO 
ALZATE.  

SEGUNDO: DESÍGNESE como partidor a  quien hace parte de la lista de auxiliares 
de la justicia, conforme acta adjunta. 

Se concede al partidor designado un término de diez (10) días para que presente el 
trabajo correspondiente, en aplicación de lo dispuesto por el inciso final del artículo 
508 ibídem. Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz. 

Finalmente, Secretaría proceda a remitir al correo electrónico del apoderado judicial 
de la parte actora el audio y video de la audiencia de inventarios y avalúos llevada 
a cabo el 12 de octubre de 2021. 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

     

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 16 de junio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 045 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


